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Decisión de 21 de diciembre de 1995 (3613a. 
sesión): resolución 1035 (1995) 
En su 3613a. sesión, celebrada el 21 de diciembre de 1995, 

el Consejo reanudó el examen del tema e incluyó en su orden 
del día el informe del Secretario General de 13 de diciembre 
de 1995430. Tras la aprobación del orden del día, el Consejo 
invitó al representante de Bosnia y Herzegovina, a petición 
de este, a participar en el debate sin derecho de voto. A conti-
nuación el Presidente (Federación de Rusia) señaló a la aten-
ción de los miembros del Consejo el texto de un proyecto de 
resolución preparado en el curso de consultas previas431. 

El proyecto de resolución se sometió a votación y quedó 
aprobado por unanimidad como resolución 1035 (1995), 
cuyo texto es el siguiente:

El Consejo de Seguridad,
Recordando su resolución 1031 (1995), de 15 de diciembre de 

1995,
Recordando también el Acuerdo Marco General de Paz en Bos-

nia y Herzegovina y sus anexos (denominados colectivamente 
“Acuerdo de Paz”),

Habiendo examinado asimismo el informe del Secretario Gene-
ral de 13 de diciembre de 1995,

1. Aprueba el informe del Secretario General y las propuestas 
relativas a la participación de las Naciones Unidas en la aplicación 
del Acuerdo de Paz incluidas en el informe;

2. Decide establecer, por un período de un año a partir del 
traspaso de autoridad de la Fuerza de Protección de las Naciones 
Unidas a la Fuerza Multinacional de Aplicación, una fuerza de po-
licía civil de las Naciones Unidas que se denominará Fuerza Inter-
nacional de Policía, a la que se encomendarán las tareas enunciadas 
en el anexo 11 del Acuerdo de Paz, así como una oficina civil de 
las Naciones Unidas encargada de las responsabilidades indicadas 
en el informe del Secretario General, y a esos fines hace suyos los 
arreglos descritos en el informe del Secretario General;

3. Observa con satisfacción que la Fuerza Internacional de Po-
licía y la oficina civil de las Naciones Unidas quedarán bajo la auto-
ridad del Secretario General y que sus actividades serán coordina-
das y orientadas, según proceda, por el Alto Representante, acoge 
con beneplácito la intención del Secretario General de nombrar 
un coordinador de las Naciones Unidas y pide al Secretario Ge-
neral, por consiguiente, que le presente, al menos cada tres meses, 
informes sobre la labor de la Fuerza Internacional de Policía y de 
la oficina civil;

4. Decide seguir ocupándose de la cuestión.

B. La situación imperante en Croacia en las 
zonas colocadas bajo la protección de las 
Naciones Unidas y en las zonas adyacentes

Actuaciones iniciales

Decisión de 25 de enero de 1993 (3163a. sesión): 
resolución 802 (1993)
En una carta de fecha 25 de enero de 1993 dirigida al 

Presidente del Consejo de Seguridad432, el representante de 

430 S/1995/1031 y Add.1.
431 S/1995/1049.
432 S/25156.

Francia solicitó la inmediata celebración de una. sesión del 
Consejo de Seguridad a fin de examinar la grave situación 
imperante en Croacia en las zonas colocadas bajo la protec-
ción de las Naciones Unidas, y particularmente los ataques 
de que había sido víctima el personal de la Fuerza de Protec-
ción de las Naciones Unidas (UNPROFOR) en esas zonas. 

En su 3163a. sesión, celebrada el 25 de enero de 1993 en 
respuesta a la solicitud contenida en esa carta, el Consejo 
comenzó el examen del tema e incluyó la carta en su orden 
del día. Tras la aprobación del orden del día, el Presidente 
(Japón) señaló a la atención de los miembros del Consejo el 
texto de un proyecto de resolución preparado durante las 
consultas previas del Consejo433 y una revisión introducida 
en el proyecto de resolución en su forma provisional. Tam-
bién señaló a la atención de los miembros del Consejo dos 
cartas de fecha 24 y 25 de enero respectivamente dirigidas 
al Presidente del Consejo de Seguridad por los representan-
tes de la República Federativa de Yugoslavia y de Croacia434. 
En su carta, el representante de la República Federativa de 
Yugoslavia transmitía una carta del Vicepresidente fechada 
ese mismo día, en la cual este denunciaba la “agresión” de 
Croacia contra la “República de Serbia Krajina” y solicitaba 
la convocatoria inmediata de una. sesión del Consejo de 
Seguridad para “condenar la agresión y ordenar a las tro-
pas de Croacia que interrumpan inmediatamente todas las 
operaciones militares y se retiren a sus posiciones origina-
les”. En su carta, el representante de Croacia informaba al 
Consejo que “tras haber cumplido su propósito, han cesado 
las reducidas operaciones realizadas por las fuerzas de poli-
cía de Croacia y unidades del ejército croata en el territorio 
de la República de Croacia, dentro de las llamadas ‘zonas 
rosa’, que tenían por objeto velar por la seguridad del perí-
metro en que se reconstruía el puente de Maslenica”. Su Go-
bierno deploraba la trágica pérdida de vidas de miembros de 
la UNPROFOR que habían resultado sorprendidos entre dos 
fuegos durante el conflicto, y reiteraba su opinión de que “las 
autoridades legítimas de un país no pueden ser consideradas 
agresoras contra su propio territorio”.

En su intervención antes de la votación, el representante 
de Francia señaló que su Gobierno había solicitado al Con-
sejo de Seguridad la inmediata celebración de una. sesión 
para considerar la situación creada por el ataque del ejército 
Croata en la región de Maslenica. Sostuvo que la ofensiva, 
que había tenido lugar en un momento particularmente 
importante del proceso de paz en curso en Ginebra y había 
costado la vida a dos soldados franceses que prestaban ser-
vicios en la UNPROFOR, no haría más que poner en mayor 
peligro la ejecución del plan de paz de las Naciones Unidas 
en la región. Era muy importante que el Consejo de Segu-
ridad reaccionara frente a esos acontecimientos, condenara 
esos ataques deliberados contra la UNPROFOR y exigiera la 
cesación de las actividades militares del ejército croata con-
tra la UNPROFOR en las zonas protegidas por las Naciones 
Unidas. Complacía al Gobierno de Francia que el Consejo 
exigiera que las partes respetaran la seguridad del personal 
de las Naciones Unidas y que invitara al Secretario General a 
tomar todas las medidas necesarias para garantizar su segu-

433 S/25160.
434 S/25154 y S/25159.
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ridad. Con demasiada frecuencia las partes en un conflicto 
hacían caso omiso de la obligación fundamental de garan-
tizar la seguridad del personal de las Naciones Unidas, pero 
la Organización debía velar escrupulosamente por hacerla 
cumplir. El orador señaló asimismo que no era menos im-
portante el hecho de que el Consejo solicitara a las partes 
que cooperaran con la UNPROFOR para resolver cuestiones 
relativas a la aplicación del plan de paz y que se abstuvieran 
de todo acto o amenaza que pudiese socavar las gestiones en 
pro de la paz que se estaban realizando en Ginebra435. 

A continuación se sometió a votación, el proyecto de reso-
lución, en su forma provisional enmendada oralmente, y fue 
aprobado por unanimidad como resolución 802 (1993) cuyo 
texto es el siguiente:

El Consejo de Seguridad,
Reafirmando su resolución 713 (1991), de 25 de septiembre de 

1991, y todas las resoluciones pertinentes posteriores,
Reafirmando en particular su adhesión al plan de manteni-

miento de la paz de las Naciones Unidas,
Profundamente preocupado por la información proporcionada 

por el Secretario General al Consejo de Seguridad el 25 de enero de 
1993 sobre el deterioro rápido y violento de la situación en Croacia 
como resultado del ataque militar de las fuerzas armadas croatas 
en las zonas protegidas por la Fuerza de Protección de las Naciones 
Unidas,

Condenando enérgicamente esos ataques, que han causado víc-
timas y pérdidas de vidas humanas en la Fuerza, así como en la 
población civil,

Profundamente preocupado también por la falta de cooperación 
de las autoridades locales serbias en los últimos meses en las zonas 
protegidas por la Fuerza, por el hecho de que dichas autoridades 
se hayan apoderado de armas pesadas que se encontraban bajo el 
control de la Fuerza y por amenazas de ampliar el conflicto,

1. Exige la inmediata cesación de las actividades hostiles de las 
fuerzas armadas croatas en las zonas protegidas por las Naciones 
Unidas y en las adyacentes a estas y el retiro de las fuerzas armadas 
croatas de esas zonas;

2. Condena enérgicamente los ataques por parte de dichas 
fuerzas contra la Fuerza de Protección de las Naciones Unidas en el 
desempeño de su función de protección de la población civil en las 
zonas protegidas y exige su inmediata cesación;

3. Exige también que las armas pesadas tomadas de las zonas 
de almacenamiento controladas por la Fuerza sean devueltas in-
mediatamente a la Fuerza;

4. Exige además a todas las partes y a otros interesados que 
cumplan estrictamente los arreglos relativos a la cesación del fuego 
ya convenidos y que cooperen plena e incondicionalmente en la 
ejecución del plan de mantenimiento de la paz de las Naciones 
Unidas, incluyendo la desmovilización y dispersión de las unida-
des de la defensa territorial Serbia u otras unidades con funciones 
semejantes;

5. Expresa sus condolencias a las familias de los miembros del 
personal de la Fuerza que han perdido la vida;

6. Exige que todas las partes y otros interesados respeten ple-
namente la seguridad del personal de las Naciones Unidas;

7. Invita al Secretario General a que tome todas las medidas 
necesarias para garantizar la seguridad del personal de la Fuerza 
de que se trata;

8. Exhorta a todas las partes y otros interesados a que coope-
ren con la Fuerza para resolver todas las cuestiones pendientes re-

435 S/PV.3163, págs. 3 y 4

lacionadas con la ejecución del plan de mantenimiento de la paz, 
incluida la de permitir el libre paso del tráfico civil por el cruce de 
Maslenica;

9. Exhorta nuevamente a todas las partes y otros interesados a 
que cooperen plenamente con la Conferencia Internacional sobre 
la ex Yugoslavia y se abstengan de actuar o amenazar con actuar 
en forma que pueda socavar los actuales esfuerzos encaminados a 
lograr un arreglo político;

10. Decide seguir ocupándose activamente de la cuestión.

Después de la votación, el representante de la Federación 
de Rusia sostuvo que las operaciones militares del ejército 
croata en la región serbia de Krajina constituían otro eslabón 
en la cadena de violaciones cometidas por Zagreb de lo que 
exigía el Consejo de Seguridad. Sostuvo además que la parte 
croata había ignorado durante mucho tiempo la prohibición 
de vuelo en el espacio aéreo de Bosnia y Herzegovina, que 
había enviado armas a esa República y que efectuaba opera-
ciones militares contra los musulmanes de Bosnia. Sostuvo 
que el ataque perpetrado por las fuerzas armadas de Croacia 
en las zonas protegidas por las Naciones Unidas constituía 
un desafío directo a la misión de mantenimiento de la paz 
de las Naciones Unidas en la ex Yugoslavia. Los intentos de 
resolver el problema de Krajina por medios militares eran 
tanto más lamentables dado que aparentemente los líderes 
de la República Federativa de Yugoslavia y de Croacia habían 
estado muy próximos a alcanzar un acuerdo mutuamente 
aceptable. Preocupaba especialmente a la Federación de Ru-
sia que Croacia hiciera caso omiso de las exigencias del Con-
sejo de Seguridad y que el ejército croata prosiguiera con sus 
acciones ofensivas contra las zonas de Croacia de población 
serbia. Sostuvo que Zagreb no solo rehusaba a restablecer 
el statu quo y a retirarse de los territorios de que se había 
apoderado mediante invasión, sino que procuraba ampliar 
el radio de acción de sus actividades militares. Señaló que el 
ataque croata no solo constituía una violación flagrante de 
las resoluciones del Consejo de Seguridad, sino que además 
ponía en peligro las negociaciones de Ginebra para alcanzar 
un arreglo pacífico en la ex Yugoslavia, que se encontraban 
en una etapa crucial y extremadamente delicada. La delega-
ción de la Federación de Rusia, habiendo tomado todos esos 
factores en consideración, había votado a favor de la resolu-
ción recién aprobada. El orador advirtió, sin embargo, que 
si la parte croata no atendía a las exigencias de esa y otras 
resoluciones pertinentes del Consejo de Seguridad, sería ne-
cesario imponerle las mismas sanciones que a la República 
Federativa de Yugoslavia436. 

Decisión de 27 de enero de 1993 (3165a. sesión): 
declaración del Presidente
En su 3165a. sesión, celebrada el 27 de enero de 1993, el 

Consejo incluyó en su orden del día la carta de fecha 25 de 
enero dirigida al Presidente del Consejo de Seguridad por el 
representante de Francia. Después de la aprobación del or-
den del día, el Presidente (Japón) dijo que, tras las consultas 
celebradas por los miembros del Consejo de Seguridad, se lo 
había autorizado a formular la siguiente declaración en nom-
bre del Consejo437:

436 Ibíd., págs. 6 y 7.
437 S/25178.
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El Consejo de Seguridad está profundamente preocupado por 
la información recibida del Secretario General en el sentido de que 
la ofensiva de las fuerzas armadas croatas continúa sin remitir en 
manifiesta violación de la resolución 802 (1993), de 25 de enero de 
1993, en un momento decisivo del proceso de paz.

El Consejo exige que cesen inmediatamente las acciones mi-
litares de todas las partes y de otros interesados. Exige asimismo 
que todas las partes y otros interesados respeten de manera cabal e 
inmediata todas las disposiciones de la resolución 802 (1993) y de 
otras resoluciones pertinentes del Consejo.

El Consejo exige una vez más que todas las partes y otros inte-
resados respeten plenamente la seguridad del personal de las Na-
ciones Unidas y garanticen su libertad de circulación. El Consejo 
reitera que considerará que los dirigentes políticos y militares in-
volucrados en el conflicto serán responsables y deberán dar cuenta 
de la seguridad del personal de mantenimiento de la paz de las Na-
ciones Unidas en la región.

El Consejo continuará ocupándose activamente de la cuestión, 
en particular con miras a considerar qué otras medidas podrían ser 
necesarias para asegurar el pleno cumplimiento de la resolución 
802 (1993) y de otras resoluciones pertinentes del Consejo.

Decisión de 8 de junio de 1993 (3231a. sesión): 
declaración del Presidente
En su 3231a. sesión, celebrada el 8 de junio de 1993, el 

Consejo reanudó el examen del tema. Tras la aprobación del 
orden del día, el Consejo invitó al representante de Croacia, 
a solicitud del interesado, a participar en el debate sin dere-
cho a voto. El Presidente (España) dijo que, tras las consultas 
celebradas por los miembros del Consejo de Seguridad, se lo 
había autorizado a formular la siguiente declaración en nom-
bre del Consejo438:

Habiendo examinado la situación en las zonas protegidas por 
las Naciones Unidas (ZPNU) en la República de Croacia, el Con-
sejo de Seguridad siente profunda preocupación por el hecho de 
que los serbios de Krajina no hayan participado en las conversacio-
nes sobre la aplicación de su resolución 802 (1993), de 25 de enero 
de 1993, que debían celebrarse en Zagreb el 26 de mayo de 1993. 
Deplora la interrupción del diálogo entre las partes, que reciente-
mente había dado señales alentadoras de progreso.

El Consejo subraya su apoyo al proceso de paz bajo los auspicios 
de los Copresidentes de la Conferencia Internacional sobre la ex 
Yugoslavia, y exhorta a las partes a que resuelvan por medios pa-
cíficos todos los problemas que pudieran surgir y a que reanuden 
inmediatamente las conversaciones con miras a la pronta aplica-
ción de la resolución 802 (1993) y de todas las demás resoluciones 
pertinentes. El Consejo de Seguridad manifiesta su voluntad de 
contribuir a la aplicación de un acuerdo concertado sobre esa base 
por las partes, incluido el respeto de los derechos de la población 
local serbia.

El Consejo recuerda a las partes que las zonas protegidas por 
las Naciones Unidas constituyen parte integrante del territorio de 
Croacia y que ningún acto incompatible con ello sería aceptable.

El Consejo reitera su exigencia a que se respete plenamente el 
derecho humanitario internacional en las zonas protegidas.

El Consejo insta al Gobierno de la República de Croacia a que, 
en cooperación con otras partes interesadas, tome todas las medi-
das necesarias para garantizar a todos los residentes de las zonas 
protegidas por las Naciones Unidas la plena protección de sus de-
rechos cuando Croacia pueda ejercer plenamente su autoridad en 
esas zonas.

438 S/25897.

Decisión de 15 de julio de 1993 (3255a. sesión): 
declaración del Presidente
En su 3255a. sesión, celebrada el 15 de julio de 1993, el 

Consejo incluyó en su orden del día una carta de fecha 14 de 
julio de 1993 dirigida al Presidente del Consejo de Seguridad 
por el Secretario General439. El Secretario General informaba 
al Consejo que, en una carta de fecha 13 de julio de 1993, las 
autoridades croatas habían comunicado a la UNPROFOR su 
intención de reabrir el puente de Maslenica y el aeropuerto 
de Zemunik el 18 de julio de 1993. También habían solicitado 
a la UNPROFOR que tomara todas las medidas necesarias 
para “asegurar que la reapertura tenga lugar sin incidentes”. 
El Secretario General informó además al Consejo de que 
las autoridades locales serbias y las autoridades de la Repú-
blica Federativa de Yugoslavia no consideraban que tal me-
dida se ajustara a las resoluciones del Consejo de Seguridad 
802  (1993) y 847 (1993), y la percibían como una provoca-
ción. El Secretario General había llegado a la conclusión de 
que la evolución de la situación relativa al puente de Masle-
nica y al aeropuerto de Zemunik, situados en Croacia, re-
quería la atención urgente del Consejo, el cual tal vez deseara 
examinar el peligro que planteaba esa situación y tomar una 
decisión acerca de la adopción de medidas apropiadas.

Tras la aprobación del orden del día, el Presidente (Reino 
Unido) señaló a la atención de los miembros del Consejo una 
carta de fecha 12 de julio de 1993 dirigida al Presidente por 
el representante de Croacia, en la que afirmaba que su Go-
bierno esperaba que el Consejo y la UNPROFOR adoptaran 
las medidas necesarias para garantizar que la reapertura del 
puente de Maslenica no se viera interrumpida440.

A continuación el Presidente anunció que, tras las consultas 
celebradas por los miembros del Consejo de Seguridad, se lo ha-
bía autorizado a formular la siguiente declaración en nombre del 
Consejo441:

El Consejo de Seguridad está profundamente preocupado por la 
información contenida en la carta del Secretario General de 14 de 
julio de 1993 sobre la situación en las zonas protegidas por las Na-
ciones Unidas (ZPNU) y en las zonas adyacentes, en la República 
de Croacia. El Consejo recuerda sus resoluciones 802 (1993), de 25 
de enero de 1993, y 847 (1993), de 30 de junio de 1993, y en particu-
lar la exigencia, en la primera de dichas resoluciones, de que todas 
las partes y otros interesados cumplan estrictamente los arreglos 
relativos a la cesación del fuego ya convenidos, y la exhortación, en 
la segunda de esas resoluciones, a que se llegue a un acuerdo sobre 
la adopción de medidas de fomento de la confianza.

El Consejo expresa su profunda preocupación por el más re-
ciente informe sobre hostilidades en las zonas protegidas por las 
Naciones Unidas, incluso en particular por parte de los serbios de 
Krajina, y exige la cesación inmediata de dichas hostilidades.

El Consejo sigue asignando la máxima importancia a la reaper-
tura del cruce de Maslenica al tráfico civil. En este contexto, el 
Consejo reitera su apoyo a la soberanía y la integridad territorial 
de Croacia. El Consejo reconoce la real y legítima preocupación 
del Gobierno de Croacia por esa reapertura, según se consigna en 
la carta de 12 de julio de 1993 del Representante Permanente de 
Croacia. El Consejo recuerda también la exigencia, que figura en su 
resolución 802 (1993), de que las fuerzas armadas croatas se retiren 
de las zonas en cuestión.

439 S/26082.
440 S/26074.
441 S/26084.
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El Consejo considera que la reapertura unilateral del puente de 
Maslenica y del aeropuerto de Zemunik, que se ha planeado realizar el 
18 de julio de 1993, sin que exista un acuerdo entre las partes y otros in-
teresados en cooperación con la Fuerza de Protección de las Naciones 
Unidas (UNPROFOR), pondría en peligro los objetivos de las resolu-
ciones del Consejo y en particular la exhortación contenida en su reso-
lución 847 (1993) para a que se llegue a un acuerdo sobre las medidas 
de fomento de la confianza y los esfuerzos de los Copresidentes de la 
Conferencia Internacional sobre la ex Yugoslavia y de la UNPROFOR 
para lograr un arreglo negociado del problema. El Consejo insta al Go-
bierno de Croacia a que se abstenga de esa medida.

El Consejo expresa su apoyo a los esfuerzos de los Copresidentes y 
de la UNPROFOR y exhorta a las partes y otros interesados a que coo-
peren plenamente con ellos a ese respecto y a concertar rápidamente el 
acuerdo sobre medidas de fomento de la confianza que solicitó en su 
resolución 847 (1993). El Consejo se suma al Secretario General en su 
llamamiento a las partes y otros interesados para que actúen de ma-
nera conducente al mantenimiento de la paz y se abstengan de toda 
medida que pueda socavar esos esfuerzos, y exhorta a las partes a ga-
rantizar la libertad de acceso de la UNPROFOR, en particular a la zona 
adyacente al cruce de Maslenica.

Decisión de 30 de julio de 1993 (3260a. sesión): 
declaración del Presidente
En su 3260a. sesión, celebrada el 30 de julio de 1993, el 

Consejo reanudó el examen del tema. Tras la aprobación del 
orden del día, el Presidente (Reino Unido) anunció que, tras 
las consultas celebradas por los miembros del Consejo de Se-
guridad, se lo había autorizado a formular la siguiente decla-
ración en nombre del Consejo442: 

El Consejo de Seguridad ha escuchado con profunda preocupa-
ción el informe del Representante Especial del Secretario General 
para la ex Yugoslavia acerca de la situación en las zonas protegidas 
por las Naciones Unidas (ZPNU) y en las zonas adyacentes, en la 
República de Croacia, especialmente respecto del cruce de Masle-
nica.

El Consejo reafirma la declaración hecha por el Presidente el 15 
de julio de 1993. Luego de esa declaración, las partes convinieron 
en Erdut el 15 y el 16 de julio de 1993 en que las fuerzas armadas 
y la policía de Croacia se retiraran de la zona del puente de Masle-
nica a más tardar el 31 de julio de 1993 y en que el puente quedara 
bajo el control exclusivo de la Fuerza de Protección de las Naciones 
Unidas (UNPROFOR).

El Consejo exige que las fuerzas croatas se retiren inmediata-
mente de conformidad con el acuerdo mencionado y que permitan 
el despliegue inmediato de la UNPROFOR. El Consejo exige asi-
mismo que las fuerzas serbias de Krajina se abstengan de entrar en 
la zona. El Consejo pide a todas las partes la máxima moderación, 
incluida la observancia de una cesación del fuego.

El Consejo advierte que cualquier falta de cumplimiento del 
acuerdo mencionado tendrá graves consecuencias.

El Consejo seguirá ocupándose activamente de la cuestión.

Decisión de 27 de agosto de 1993: 
carta de la Presidenta al Secretario General
En una carta de fecha 20 de agosto de 1993 dirigida a la 

Presidenta del Consejo de Seguridad443, el Secretario Gene-

442 S/26199.
443 S/26373.

ral, recordando las resoluciones 771 (1992), de 15 de agosto 
de 1992, y 780 (1992), de 6 de octubre de 1992, comunicó que 
la Comisión de Expertos establecida de conformidad con la 
resolución 780 (1992) había estado intentando examinar y 
analizar información relacionada con las graves transgre-
siones de los Convenios de Ginebra y otras violaciones del 
derecho humanitario perpetradas en el territorio de la ex 
Yugoslavia, a fin de poner al descubierto y reunir pruebas 
en las fosas comunes situadas en las zonas protegidas por las 
Naciones Unidas en Croacia. El Gobierno de los Países Bajos 
había ofrecido proporcionar de manera gratuita una unidad 
armada de ingenieros militares constituida por un máximo 
de 50 efectivos que prestarían asistencia en la excavación de 
una fosa común en un paraje de Ovcara, en las cercanías de 
Vukovar. El Secretario General creía que esta tarea podría 
realizarse mejor si se incorporaba esa unidad, temporal-
mente, en la UNPROFOR. Los elementos adicionales de la 
fuerza se desplegarían en la zona por un período de 10 sema-
nas, a partir del 1 de septiembre de 1993, a reserva de que se 
prorrogara el mandato de la UNPROFOR, que expiraría el 
30 de septiembre de 1993. El Secretario General comunicó 
que procedería sobre esa base con sujeción al acuerdo de los 
miembros del Consejo.

En una carta de fecha 27 de agosto de 1993444, la Presidenta 
del Consejo de Seguridad informó al Secretario General de 
lo siguiente: 

Los miembros del Consejo de Seguridad han examinado su 
carta de fecha 20 de agosto de 1993 en la que hace referencia a las 
resoluciones 771 (1992) y 780 (1992) del Consejo y están de acuerdo 
con su sugerencia de aceptar el ofrecimiento del Gobierno de los 
Países Bajos de proporcionar, sin costo alguno para las Naciones 
Unidas, una unidad de ingenieros integrada por 50 efectivos que 
prestaría asistencia en la excavación de una fosa común en un pa-
raje de Ovcara, en las cercanías de Vukovar, en las zonas protegidas 
por las Naciones Unidas en Croacia, en el contexto de la labor de 
la Comisión de Expertos establecida de conformidad con la resolu-
ción 780 (1992). Los miembros del Consejo toman nota de la infor-
mación que figura en la carta y están de acuerdo con la propuesta 
que figura en ella.

Los miembros del Consejo tienen entendido que las funciones 
de la Fuerza de Protección de las Naciones Unidas consistirán en 
prestar apoyo administrativo y logístico y brindar protección a la 
unidad de ingenieros.

Decisión de 17 de enero de 1995 (3491a. sesión): 
declaración del Presidente
En su 3491a. sesión, celebrada el 17 de enero de 1995, el 

Consejo incluyó en su orden del día una carta de fecha 12 de 
enero de 1995 dirigida al Secretario General por el represen-
tante de Croacia445. En esa carta, el representante de Croacia 
transmitía otra carta de la misma fecha dirigida al Secreta-
rio General por el Presidente de Croacia en la que afirmaba 
que, a pesar de los esfuerzos de la UNPROFOR, esta no había 
sido capaz de aplicar las disposiciones más importantes del 
plan Vance y las subsiguientes resoluciones del Consejo de 
Seguridad. Más aún, Croacia creía que la presencia continua 
de la UNPROFOR en los territorios ocupados era contra-

444 S/26374.
445 S/1995/28.
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producente para el proceso de paz. El Presidente de Croacia 
sostenía además que la intransigencia serbia y la reserva de la 
UNPROFOR estaban de hecho permitiendo y promoviendo 
la ocupación de partes del territorio de Croacia. La “congela-
ción” de un statu quo negativo era inadmisible. El Presidente 
concluía que, a pesar de que la UNPROFOR había tenido un 
importante papel en poner fin a la violencia y a conflictos de 
envergadura en Croacia, era un hecho indiscutible que la na-
turaleza de la misión de la UNPROFOR en la actualidad no 
ofrecía las condiciones necesarias para establecer la paz y el 
orden duraderos en Croacia. Por consiguiente, Croacia daba 
por terminado el mandato de la UNPROFOR a partir del 31 
de marzo de 1995, con arreglo a la resolución 947 (1994) del 
Consejo de Seguridad.

Tras la aprobación del orden del día, el Consejo invitó al 
representante de Croacia, a solicitud del interesado, a par-
ticipar en el debate sin derecho de voto. A continuación, el 
Presidente (Argentina) comunicó que, como resultado de las 
consultas celebradas por los miembros del Consejo de Segu-
ridad, se lo había autorizado a formular la siguiente declara-
ción en nombre del Consejo446: 

El Consejo de Seguridad que ha iniciado el examen del informe 
del Secretario General de 14 de enero de 1995, presentado de con-
formidad con la resolución 947 (1994), se ha enterado con inquie-
tud de la posición adoptada por la República de Croacia con res-
pecto a la prórroga del mandato de la Fuerza de Protección de las 
Naciones Unidas en Croacia más allá del 31 de marzo de 1995 que 
se expone en la carta de fecha 12 de enero de 1995 dirigida al Se-
cretario General por el Representante Permanente de la República 
de Croacia ante las Naciones Unidas. Inquietan especialmente al 
Consejo las consecuencias de este acontecimiento para el proceso 
de paz en toda la ex Yugoslavia.

El Consejo reitera su respeto por la soberanía y la integridad te-
rritorial de la República de Croacia dentro de sus fronteras interna-
cionalmente reconocidas. Comprende la inquietud que inspira al 
Gobierno croata la falta de aplicación de las disposiciones impor-
tantes del plan de mantenimiento de la paz de las Naciones Unidas 
para Croacia. No aceptará que el statu quo se transforme en una 
situación indefinida. Cree, sin embargo, que la continuación de la 
presencia de la Fuerza de Protección de las Naciones Unidas en la 
República de Croacia es de importancia fundamental para la paz y 
la seguridad de la región y que las Naciones Unidas en general y la 
Fuerza en particular tienen una función positiva que desempeñar 
en relación con la continuación de la aplicación del plan de mante-
nimiento de la paz y el logro de un arreglo que asegure el pleno res-
peto de la integridad territorial y la soberanía de Croacia. Recuerda 
la importante función que desempeña la Fuerza de Protección de 
las Naciones Unidas ayudando a sostener la cesación del fuego en 
Croacia, facilitando las actividades humanitarias y de socorro in-
ternacional y apoyando la aplicación del acuerdo económico de 2 
de diciembre de 1994.

En esa perspectiva, el Consejo espera que las negociaciones que 
se celebren en las semanas venideras permitan un nuevo examen 
de la posición adoptada en relación con la continuación de las fun-
ciones de la Fuerza de Protección de las Naciones Unidas en la Re-
pública de Croacia.

Entretanto, el Consejo hace un llamamiento a todas las partes 
y demás entidades interesadas para que eviten toda acción o de-
claración que pueda conducir a un aumento de la tensión. Acoge 
con agrado la concertación, bajo los auspicios de los Copresidentes 
del Comité Directivo de la Conferencia Internacional sobre la ex 

446 S/PRST/1995/2.

Yugoslavia, del acuerdo económico de 2 de diciembre de 1994, y 
exhorta a las partes a que continúen aplicándolo y aceleren su apli-
cación; señala la necesidad de un apoyo financiero internacional 
suficiente, y alienta a la comunidad internacional a que responda 
a esa necesidad. Hace un llamamiento para que en las próximas 
semanas se intensifiquen todos los esfuerzos por consolidar ese lo-
gro y alcanzar un arreglo político en Croacia, y hace también un 
llamamiento a las partes para que cooperen con esos esfuerzos y 
negocien seriamente con ese fin.

El Consejo afirma su adhesión a la búsqueda de un arreglo glo-
bal negociado de los conflictos en la ex Yugoslavia que asegure la 
soberanía y la integridad territorial de todos los Estados dentro de 
sus fronteras internacionalmente reconocidas y subraya la impor-
tancia que confiere a su mutuo reconocimiento.

C. Navegación por el río Danubio447

Actuaciones iniciales

Decisión de 28 de enero de 1993: 
declaración del Presidente
En una carta de fecha 27 de enero de 1993 dirigida al Pre-

sidente del Consejo de Seguridad, el representante de Ruma-
nia transmitió una declaración formulada por su Gobierno 
el 27 de enero de 1993 acerca de la situación provocada en el 
Danubio como resultado de la violación flagrante de las re-
soluciones del Consejo de Seguridad 757 (1992) y 787 (1992) 
por buques yugoslavos que transportaban productos de pe-
tróleo448. El representante de Rumania destacó que era ne-
cesario que hubiera cooperación entre los Estados ribereños 
y cooperación internacional, incluidos el examen y la adop-
ción de medidas apropiadas por el Consejo de Seguridad, 
a fin de que las autoridades yugoslavas adoptasen medidas 
inmediatas para detener la violación del embargo por los bu-
ques yugoslavos. 

En una carta de fecha 28 de enero de 1993 dirigida al 
Presidente del Consejo de Seguridad449, el representante de 
Bulgaria transmitió el texto de un comunicado de prensa 
del Ministerio de Relaciones Exteriores de su país, de fecha 
27 de enero de 1993, acerca del reciente incidente relativo al 
paso no autorizado del convoy serbio remolcado por el Bi-
hac por el sector búlgaro-rumano del Danubio. El Ministerio 
expresó que, a fin de prevenir esos incidentes en el futuro, 
era de importancia decisiva establecer una cooperación es-
trecha entre las autoridades competentes búlgaras y ruma-
nas. Reiteró el llamamiento a que se desplegasen misiones 
internacionales de vigilancia de las sanciones en todos los 
puertos del Danubio y destacó la necesidad urgente de que 
se prestase apoyo técnico sustancial para asistir a los órganos 
de control fronterizo y aduanero de su país y de Rumania en 
la aplicación de las sanciones.

El 28 de enero de 1993, tras las consultas celebradas con 
los miembros del Consejo de Seguridad, el Presidente hizo la 

447 Este tema se examinó en principio con el título de “Navegación por 
el río Danubio en la República Federativa de Yugoslavia (Serbia y Montene-
gro)”. Se sustituyó por “Navegación por el río Danubio” a partir de la 3533a. 
sesión, celebrada el 11 de mayo de 1995.
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